
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚMERc0 1.,3962 DE 2009 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 2335 de 2009 y se dictan orras 
disposiciones 

EL MINISTRO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

En eje rcicio de sus facultades legales, en especial, las conferidas por la Ley 09 de 1979 , 
los articulos 20 literal e) de la Ley' 30 de 1986, 119 del Decreto 2150 de '\ 995 2 del 

Decreto ley 205 de 2003 y, en desarrollo del Decreto 677 de 1995 y, 

CONSIDERANDO : 

Que de conformidad con el artículo 2 numeral 3 del Decreto ley 205 de 2003, corresponde 
al Ministerio de la Protección Social definir las políticas y estrategias para enfrentar los 
nesgos promoviendo la articulación de las acciones del Estado, la sociedad, la familia el 
individuo y los demás responsables de la ejecución y resultados del Sistema de 
Protección Social. 

Que en e! control de la Importación, fabricación y distribución de sustancias qUe producen 
dependencia, le corresponde al Ministerio de Salud, hoy de la Protección SOCial confOITne 
al litera l e) del articulo 20 de la Ley 30 de 1986, reglamentar y controlar la elaboración, 
producción , transformación, adquisiCión , distribución, venta y consumo de drogas y 
medicamentos que callsen dependenCia y precursores, 

Que en desarrollo de estas responsabilidades, mediante Resolu ción 2335 de 2009, el 
Ministerio de la Protección Social , por las razones allí contempladas. adopto una serie de 
medidas en salud pública y prohibió la fabricación, importación y con1erClallzaClón de 

rnedicamentos que contienen efedrina y pseudoefedrma, sola o en aSOCiación fij a con 
otros fármacos, en cualquier concentración y forma farmacéutica con excepcIón de la 
efednna sulfato solución inyectable de uso humano y/o veterinariO 

Que en el documento E/INCB/2008M/P 5 No 2008 Parte e Relacionado con las 
resoiuClones de la Comisión de Estupefacientes, el Consejo Económico y Social '/ ía 
Asamblea General relativos a la aplicación del artículo 12 de la Convencion de 1988 en 
el capitulo relacionado con" Vigilancia especial de sustancias que figuran en las listas y 
de sustancias que no figuran en las listas" en el numeral uno hace un llamamiento a todos 
los Estados partes en la Convención de las Naciones Unidas contra el TráfiCO IllClto de 
Estupefacientes y SustanCIas Sicotróplcas de 1988, para que promulguen toda legislaCión 
que sea necesaria para brindar a sus autoridades competentes la base Juridlca neceS3:'I(l 
para aplicar plenamente las medidas de fiscalización de productos qUlmlcos I'equendas o 
recomendadas en la Convención y todas las Resoluciones conexas, 

Que igualmente, la Junta Internacional de Fiscalización de EstupefaCientes ()IFE) en el 
docu mento E/INCB/2007 ¡WP,S No, 2007 Parte D en el Resumen de las recomendaciones 
re lativa s a la aplicación del artículo 122 de la Convención de 1988, por parte de los 
gObiernos ha recomendado establecer una base legislativa para el control' (eglanlenta!lo 
de las sustancias que figuran en los cuadros I y II Y dentro de ese marco prevel' ¡as 
sanciones y disposiciones penales correspondientes, que aseguren la aplicación estricta 
de la legislación vigente y constituyan un elemento disuaSIVo de las actividades delictivas, 








